
República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D.C, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Ref.- 110014003051 2022 0052100 

 

En atención al informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 

 

Requiérase a la curadora designada Liliana Andrea Benavides Rubiano, para 

que en el término de diez (10) días contados a partir del recibo de la 

comunicación respectiva, tome posesión del cargo designado mediante auto 

calendado el cuatro (4) de julio de 2023. (Pdf 19 c.1) o en su defecto, manifieste 

las razones que le impiden aceptar el cargo.Comuníquese esta decisión por 

el medio más expedito.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

M.B. 
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